
Munic¡pa¡idad Prov¡nc¡al de

;ffii4" * 
",rdad, 

ra Paz, er Desa¡roro,,

c

ResolucróN DE ALcItoít ruo 371-2023-MPJIA oE EUNDACIÓN ESPAÑoLA

Jauja, 08 de noviembre del 2023.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAUJA.

VISTO:

El lnforme N' 713-2023-MPJ/GPP, de fecha 08 de nov¡embre del 2023, em¡t¡do por la Sub Gerencia de
Recursos Humanos y el Proveído N" 4322 de la Oficina de Alcaldla para emit¡r resolución de
reconocimiento por ocas¡ón de celebrarse del D¡a del Trabajador Municipal ,y;

CONSIDERANDOi

Que, la constitución PolÍtica del Perú , en sus artículos 39' y 40'estipula, que los func¡onarios y

traba.iadores priblicos están al servic¡o de la Nación, la Ley regula el ingreso a la carrera adm¡nistrat¡va , y

los derechos, deberes y responsabil¡dades de los servidores públ¡cos;

Que, en el artículo 37" de la Ley N'27972-Ley Orgánica de Mun¡cipa¡¡dades señala que: "Los
funcionarlos y empleados de las municipal¡dades se sujetan al régimen laboral genera¡ ap¡¡cable a la
administración públ¡ca, conforme a ley";

Oue, en el l¡teral i) del añiculo 24" del Decreto Legislat¡vo N'2761Ley de Bases de la carrera

adm¡nistrativa establece que, son derechos de los serv¡dores públicos recibir menc¡ones, distinciones y

condecoraciones de acuerdo a los méritos personales;

Que, el dia 05 de Nov¡embre de cada año a nivel nacional se celebra el "DlA OEL TRABAJADOR
MUNICIPAL", y es polít¡ca de la Gestión lvlunicipal 2023-2026, otorgar d¡stinciones y reconocimiento a sus
trabajadores de los diferentes regfmenes laborales, como una manera de reconocer sus acc¡ones, su

asistencia y puntual¡dad y buena predisposic¡ón para el trabajo y , por tanto se ha instaurado el Premio a

Ios compañeros que no reg¡stran ¡nas¡stenc¡a ¡njustificada y ningún t¡po de tardanza de acuerdo al registro

del control de asistencia y permanenc¡a, cuyas distinc¡ones serán entregadas cada año con mot¡vo de

celebrarse de¡ Día del Trabajador Mun¡c¡pal , de acuerdo la procedimiento establecido;

Estando a Io expuesto en Ios considerandos precitados, y en merito a la facultades confer¡das por

el artículo 20" inciso 6) de la Ley N' 27972-Ley Orgánlca de Mun¡cipalidades;

SE RESUELVE:

ART¡cuLo PRIMERO .- RECONOCER Y FELICITAR, por su AslSTENCIA, PERMANENCIA Y

PUNTUALIDAD al personalque no reg¡stra ¡nasistenc¡a injustif¡cada y ningún tipo de tardanza de acuerdo

al reg¡stro del control de asistencia y permanencia de la Munic¡pal¡dad Provincial de Jauja, que merecen

ser reconocido con mot¡vo de celebrarse e¡ Día del Trabajador Munic¡pal, según se detalla a continuación:

APELLIDOS Y NOMBRES CARGO REGIMEN LABORAL

TERRAZO CORONEL NORMA ELENA Cajera - Sub Gerencia de
Tesoreria

D. Legislativo N'276

GARCIA LINO ZARITA GIOVANA Sub Gerente de Fiscalización

Tributaria

O. Legislalivo N" 276

ARTICULO SEGUNDO: REMITI R, a la Sub Gerenc¡a de Recursos Humanos la presente

resolución y encargarle para su fiel cumplimento e incluir en el legajo personal de cada serv¡dor registrado

cÚMPLASE.
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